CONCLUSIÓN ACTA SUCINTA No. 022 DEL 27 DE ABRIL DE 2010. FORO  “Abolición del castigo físico, sus consecuencias emocionales y físicas”.  Proposición 698 del 26 de noviembre de 2009, trasladada de la Comisión de Gobierno el 7 de abril de 2010. Citante: Partido de la  “U“.

El Honorable Concejal Edgar Alfonso Torrado García presidente de la Comisión Primera Permanente del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial manifiesta que hay que restaurar al hombre y la mujer porque éstos ven en los niños y niñas reflejado el porvenir de Colombia, restaurando la niñez, estaremos abonando la dignidad del ser humano y consecuencialmente estamos construyendo ciudad; porque la ciudad no son los edificios, lo estructural, lo tangible; la ciudad son sus habitantes, el alma con su enfoque espiritual, lo intangible, su entorno, son los niños y las niñas que conforman el ser humano, esto es lo que podemos llamar ciudad y nada más, trae a colación el mensaje  de un filosofo de la India  que transmite: “ Si el mundo es complicado, tu eres complicado; y si el mundo es sencillo, tu eres sencillo; en conclusión tu eres el mundo”.

Termina el presidente de la Comisión que en consecuencia nosotros miramos el mundo de conformidad a lo que llevemos en nuestro interior.
La honorable concejala Martha Esperanza  Ordóñez Vera citante de la Bancada del Partido de la “ U “ Concluye proponiendo que se debe abolir el castigo físico, el maltrato cruel, las sanciones moderadas en el ordenamiento civil colombiano, se adecue el mismo a las exigencias sociales, humanas e históricas de la época y entre todos conformar la columna de amor y ternura a los niños y niñas que representan el porvenir de Colombia para vivir en paz y armonía.
 La representante de la Asociación Afecto médica siquiatra Isabel Cuadros Ferré  habla que los castigos físicos a los niños es una forma terminada de no encontrar otra manera de dirigirse a los menores que conlleva al abuso del poder.
Es importante que se legisle acerca del abuso corporal, el Estado de Derecho debe regular la fuerza con respecto a los débiles y permitirle al niño que se haga su defensa y en esta confrontación probatoria desaparece el castigo físico.

Se debe tener en cuenta que el castigo y maltrato físico no conduce al cambio del comportamiento humano, pero sí acrecienta un resentimiento social.

Concluye recomendando que los adultos sean más tolerantes con los niños y adolescentes y no recurrir a los escapes y justificaciones para cometer delitos y abusos contra los niños y así construir culturas  justas y equitativas.

Por la Facultad de Sociología de la Universidad Nacional de Colombia Decano Fabián Sanabria  es importante distinguir el significado del concepto de “ Vigilar y Castigar a Educar y  Simbolizar”  no vasta solamente con el ordenamiento jurídico , el comportamiento social debe estar dirigido por la cultura, los profesores que son formadores de estas disciplinas son los que les compete un buen comportamiento cultural.
Los humanos iracundos han sido aquellos que traen en su formación desde el nacimiento un cúmulo de persecuciones maltratos y castigos físicos hasta alcanzar la adolescencia. 
Desde la más temprana infancia se les dispone a los niños comportamientos futuros que se reflejan en la práctica adulta, a un niño maltratado desde su nacimiento, como consecuencia será una conducta de expresión violenta en pleno desarrollo de su vida.
Se deben aplicar ejercicios contra la violencia física, que consisten en tareas pedagógicas expresados con elementos simbólicos  que no hieran, que no son  ni más ni menos que representaciones educativas  de comportamientos  desde la niñez, con el fin de culminar en el diálogo el cual debe comenzar en casa.

La pedagogía es la herramienta  fundamental la cual se debe iniciar en todas las esferas de la educación desde la niñez y en todos los niveles y estratos sociales,  jugando con los niños para conquistar un futuro mejor.

Las madres de familia son las mejores maestras de los niños, con ellas comienza el cambio cultural de transformación social, lo doméstico es el principio de llegar a lo bello, al entendimiento y amor de crear buenas obras.
Por la Universidad Nacional de Colombia el médico siquiatra Franklin Escobar Córdoba  les quiero transmitir el concepto del homicidio juvenil como consecuencia del castigo físico severo. los menores maltratados se expresan con  crueldad en la forma  homicida  juvenil que mirado desde el punto de vista de estado, los gobernantes tienen que mirar con preocupación la forma de abolir toda forma de castigo físico y cruel hacia los menores de edad.

Los investigadores de jóvenes homicidas han encontrado variables en las que afirman que  estas conductas se presentan por presiones  llegando  hasta los 24 años con frecuencia en niños y adultos que han sido maltratados, hijos de padres criminales y niños de la calle que  amenazan la estabilidad social.

Colombia es un país en donde se han hecho estudios muy serios sobre criminalidad juvenil, presencia de homicidios juveniles como consecuencia del consumo de sustancias psicotrópicas y que han sido maltratados tanto física como verbal y sicológicamente.  
Afirma el expositor que el maltrato cruel y físico conduce a que los jóvenes se conviertan en homicidas, aumente la violencia intrafamiliar, se destruya la paz hogareña y consecuencialmente la paz estatal.

Hay que distinguir con claridad las categorías conceptuales tales como violencia juvenil y homicidio juvenil; el primero  contiene características de criminalidad y el segundo corresponde cuando el menor ha sido vencido en juicio, cuando el menor ha sido condenado por un juez.

No es extraño que estos comportamientos de descomposición social se presente en todos los países del mundo y para erradica éstos fenómenos sociales futuros, cada  Estados deben legislar  acerca de prohibir el castigo físico como de palabra a los niños y niñas.
Por la Universidad del Rosario Facultad de Medicina el Médico Pediatra Sergio Isaza Villa Colombia es un Estado Social de Derecho y como tal debe dedicarse a garantizar el bienestar social de las personas fundamentalmente sus niños en su crianza, ya que ésta constituye un hecho de responsabilidad de traer hijos al mundo para que éstos sean de bien en un Estado Social de Derecho.
En la crianza los niños requieren cariño, afecto paciencia, imaginación, persistencia y claridad sin imposiciones de voluntades de los mayores, permitiéndoles a los infantes que ellos construyan su propio mundo, los padres  deben tener firmeza, deben saber conducirlos hasta donde quieren  llegar respetando las normas de hogar y académicas.
Se debe entender que las fantasías de los niños son esos “porque”
Que desembocan en creatividad benigna o criminal que están regladas por las normas que llevan implícitas el respeto social e individual.
En conclusión la crianza es un elemento moldeador con el fin de llegar a la belleza con buenos ejemplos y conducta intachable satisfaciendo las necesidades de los niños, desechando toda clase de castigo físico, sin desconocer los ingredientes  de  trabajo, vivienda y  salud.

Todo castigo por pequeño que sea debe desaparecer con el fin de abrazar la dignidad humana, fundamentalmente la dignidad infantil,

Por la UNICEF de protección infantil abogada Rocío Mojica
Centra su intervención que todo castigo a hacia los menores se debe prohibir.

Por la Compañía Save the Children de Protección en Colombia, psicólogo Roger Dávila no se debe desviar la mirada sobre el castigo corporal que engendra violencia física y psicológica. Esta violencia se puede corregir con amor, con formas no violentas por que éstas perduran para toda la vida, mientras que los castigos a sí sean una palmada, no dejan de ser castigos.
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